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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO VERBAL RDO.500014003004 2020 00514 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO
Economista & Abogado

Señor:

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

E. S. D.

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE MENOR CUANTÍA
RADICADO: 50001400300420200051400
DEMANDADO: ELENA YINETH SOTELO HERNANDEZ 
DEMANDANTE: CARMENZA SOTELO HERNANDEZ
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 29 DE 

AGOSTO DE 2023

JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la 

señora ELENA YINETH SOTELO HERNANDEZ, dentro del proceso de la referencia, 

me permito por medio del presente escrito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el auto proferido por este estrado judicial de fecha veintinueve (29) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se negó la solicitud de 

tener por no contestada la demanda de reconvención y se ordenó notificar 

por secretaría al apoderado de la demandante principal. 

Lo anterior porque lo manifestado por el despacho en la providencia que se 

reprocha carece de fundamento jurídico por las siguientes razones:

El artículo 91 del Código General del Proceso dispone por remisión normativa 

del artículo 371 Ibídem la forma en la que se debe correr traslado de la 

reconvención al demandante y en efecto esa norma indica lo siguiente:



JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO
Economista & Abogado

ARTICULO 91 Traslado de la demanda. El traslado se surtirá mediante la 

entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda 

y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad 

litem

Cómo puede extraerse del texto de la norma en ninguna parte se indica que 

la demanda de reconvención deba hacerse tanto al demandado como 

también a su apoderado, esto es una imposición que plantea el despacho 

pero que no está contemplado así en la ley y que en cambio retrasan en el 

tiempo el curso normal del proceso. 

Diferente situación fuera si la norma en su lugar indicara lo siguiente: El traslado 

se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de 

copia de la demanda y sus anexos al demandado y a su representante o 

apoderado y/o al curador ad litem, pero como no está proscrito así en la 

norma, el despacho lo que está haciendo al no tener por no contestada la 

demanda de reconvención y al ordenar notificar al apoderado de la 

demandante principal vencido el término del traslado es reviviendo términos

procesales precluidos y desbordando el ámbito de aplicación de la ley 

procesal, dándole un sentido que no le es propio para los fines impuestos por el 

legislador. 

Por lo anterior, solicito al despacho con el debido respeto, reponer el auto de 

fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) y en consecuencia 

tener por no contestada la demanda de reconvención teniendo en cuenta 

que la misma fue notificada a la demandada en reconvención en debida 

forma. 



JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO
Economista & Abogado

Del señor Juez,

JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO
C.C. No. 1.121.862.177 de Villavicencio 
T.P. No. 357.806 del C. S. de la J. 
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2020 00719 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00176 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co












ACCIÓN - ABOGAR 
 

NIVEL CORPORATIVO 
 

 
CALLE 14 N°25-38 OF. 201 LOS HELECHOS -YOPAL (CASANARE)  CRA 11 No. 14-118 OF 201 SOGAMOSO TELÉFONO 320 257 0042 

E-MAIL gerencia@accion-abogar.com 
 

Pá
gi

na
1 

Señores: 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META 
Juez Cuarto Civil Municipal de Villavicencio Meta. 
E.                   S.                 
 
  

RADICADO:   2021-00176 
ASUNTO:   ACUSE DE RECIBIDO NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

(COOP HUMANA) 
DEMANDADO:          HECTOR ALQUIVIER RUIZ QUINTERO 

  
  
 
 
JULIÁN LEANDRO FIGUEREDO MARTÍNEZ, mayor de edad, residente y con domicilio en la ciudad de Yopal 
(Casanare) identificado con cédula de ciudadanía No. 74.082.189 expedida en Sogamoso, y T.P. No. 173.568 del 
Consejo Superior de la Judicatura; actuando como Apoderado especial de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO (COOP HUMANA) persona jurídica legalmente constituida, 
identificada con NIT. 900.528.910-1, por medio del presente escrito me permito allegar acuse de recibido de 
NOTIFICACIÓN PERSONAL enviada por correo electrónico certificado el día cuatro (04) de mayo  de 2023. 
 
 
Con todo lo anterior Su Señoría, y tal y como lo predica la Ley 2213 de 2022, acorde con sentencia de la Corte 
Constitucional, considerando que se tiene acuse de recibido o constancia similar por parte del demandado, se 
TENGA POR NOTIFICADO Y SE CUENTEN LOS TÉRMINOS PARA CONTESTACIÓN y así se continúe 
con el mandamiento de pago. 
 
 

ANEXOS 
 

- Notificación personal articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
- Trazabilidad de envío con acuse de recibido de notificación personal. 
 

 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
 
 
 
 





ACCIÓN  ABOGAR 
 

NIVEL CORPORATIVO 

CALLE 14 No. 25-38 OF 201, EL YOPAL  CRA 11 No. 14-107 OF 201 SOGAMOSO, TELÉFONO 320 257 0042 
E-MAIL gerencia@accion-abogar.com ; sala@accion-abogar.com 

 

Señores: 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META 
E.                   S.                   D. 
 
 

CLASE DE PROCESO: 2021-00176 - EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENTO 
DEMANDANTE: ACTIVAL 
DEMANDADO: HECTOR ALQUIVER RUIZ QUINTERO 

 
 
JULIÁN LEANDRO FIGUEREDO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
74´082.189 de Sogamoso (Boyacá) y Tarjeta Profesional No. 173.568 del Consejo Superior de la 
Judicatura; en mi calidad de apoderado de ACTIVAL, por medio del presente escrito me permito 
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE 05 DE SEPTIEMBRE DE 
2023, notificado en Estado de 06 de septiembre de 2023, y en su lugar SE REVOQUE O 
MODIFIQUE LOS NUMERALES PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL AUTO 
mediante el que se decreta la terminación del proceso con relación a los siguientes argumentos. 
 
En cuanto al fondo y argumentos para la declaratoria de desistimiento por parte del 
Despacho. 
 
1. No es intención del suscrito apoderado en manera alguna controvertir los argumentos de derecho 
en los que se sustenta la decisión, pero si, con el debido respeto, respecto de la causal que se invoca 
para dicha decisión, pues resulta que, aunque no se hubiese efectuado actuación ante el despacho, 
si se estaba gestionando impulso procesal, específicamente en lo que tiene que ver con la 
notificación del mandamiento de pago, muy a pesar de que las medidas cautelares decretadas en 
favor de mi representada, no han sido materializadas y efectivas a la fecha. 
 
Así las cosas, desde el pasado 04 de mayo de 2023, se dio la notificación ordenada por el despacho 
conforme lo dispone la Ley 2213 de 2023, y ese mismo día se evidencia, acuse de recibido, con lo 
que a la fecha, ya tiene más que por vencidos los términos para haber contestado la demanda y 
formulado excepciones que correspondieran. Pero más allá de ello, claro es que el Despacho, no 
tenía por qué saber de dicho impulso sin información al respecto por parte del Suscrito quien, de 
otro lado, estaba esperando el término para contestar demanda y solicitar al despacho, en otro 
sentido, se emitirá Auto para continuar adelante con la ejecución y el proceso. Para ello entonces, 
informando al despacho que con identificación de mensaje No. 656950 al correo electrónico 
hector.ruiz501@casur.gov.co informado por el ejecutado en su solicitud de crédito, se certifica que 
recibió el mensaje en el que se le notificaban y compartían, la demanda y sus anexos y el Auto de 
mandamiento de pago. 
 



ACCIÓN  ABOGAR 
 

NIVEL CORPORATIVO 

CALLE 14 No. 25-38 OF 201, EL YOPAL  CRA 11 No. 14-107 OF 201 SOGAMOSO, TELÉFONO 320 257 0042 
E-MAIL gerencia@accion-abogar.com ; sala@accion-abogar.com 

 

Como si lo anterior no resultare suficiente, se aporta correo electrónico enviado a la dirección de 
correspondencia del despacho en la que se informó el día 31 de mayo de 2023 respecto de la 
notificación efectuada a Su Señoría. 
 
A todo lo anterior Su Señoría, este es uno de aquellos casos en los que debe aplicarse el principio 
de la primacía del derecho sustancial sobre el derecho formal, como fuente formal y de inmediata 
aplicación en derecho. Caso contrario, se estaría actuando en inaplicación y consideración de este 
principio que precisamente redunda en aplicarse en casos como el que nos ocupa. 
 
De la procedencia del recurso y cumplimiento de la carga procesal de debida notificación. 
 
11. Se presenta recurso dentro de la oportunidad legal y procesal establecida, además, subsanando 
las indebidas notificaciones relacionadas por Su Señoría para lo que nos permitimos adjuntar 
soporte de notificación en las condiciones de la Ley 2213 de 2022, en atención a lo indicado por Su 
Señoría, lo dispuesto por ley, atendiendo garantías procesales y en ejercicio de los derechos que le 
asisten a mi representado pero, sobre todo, se está presentando como sustento del recurso para que 
Su Señoría considere, mientras se califica el presente recurso en sede de reposición, que ya se habrá 
efectuado debidamente las notificaciones respectivas.  
 
SUSTENTO DE HECHO Y DERECHO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 
 
DESISTIMIENTO TACITO-Extinción del derecho perseguido. 
  
El Código General del Proceso contiene una medida que se ajusta a la Constitución pero que 
aplicada para el caso particular, dado que se atiende en todo caso la orden judicial y el deber de 
debida notificación, se acreditó su razonabilidad y la consecución de finalidades 
constitucionalmente legítimas por lo que se tiene como sustento y procede entonces la revocación 
de la decisión de desistimiento. Así mismo, se acreditó la idoneidad de los medios elegidos y que no 
se limitaron derechos fundamentales como el debido proceso de las partes, y para ello, la aplicación 
de la primacía de lo sustancial sobre lo formal. 
 
El desistimiento es entendido como un acto procesal dirigido a eliminar los efectos de otro acto 
procesal ya realizado; por tanto, debe ser asumido como una declaración de voluntad al interior del 
proceso, bien de forma expresa (desistimiento expreso) o de forma tácita (desistimiento tácito), pero 
no es el caso, en el que, bajo la gravedad de juramento afirmamos, haber efectuado su cumplimiento 
aunque no se había informado a Su Señoría. 
 
IMPROCEDENCIA DE LA DECLARACIÓN DE DESISTIMIENTO 
 
Con el mayor de los respetos que el Despacho de Conocimiento representa y merece, diferimos de 
la decisión tomada, en especial, por cuanto el inciso 4 del numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso determina que el Juez no puede requerir, menos declarar el desistimiento, para 



ACCIÓN ABOGAR

NIVEL CORPORATIVO

CALLE 14 No. 25-38 OF 201, EL YOPAL CRA 11 No. 14-107 OF 201 SOGAMOSO, TELÉFONO 320 257 0042
E-MAIL gerencia@accion-abogar.com ; sala@accion-abogar.com

efectuar la notificación del demandado cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas, como ocurre en el caso que nos ocupa.

SOLICITUDES:

PRIMERA. SE REVOQUEN O MODIFIQUEN LOS NUMERALES PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO Y QUINTO DEL AUTO DE 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023, 
notificado en Estado de de 06 de junio de 2023, y en su lugar SE REVOQUE O MODIFIQUE, 
desistiendo de la declaratoria de terminación de proceso, bien se determine la calificación de la 
citación a notificación personal y se proceda continuar adelante con el proceso y demás 
notificaciones para continuar adelante con la ejecución.

ANEXOS:

Me permito aportar como elemento material probatorio del domicilio del demandado:
-correo de 31 de mayo de 2023 mediante el cual se había informado al despacho respecto de las 
acciones efectuadas, lo que desvirtúa la afirmación de no efectuar impulso procesal por parte del 
interesado.
-soportes de notificación al demandado con certificación 656950 de Servientrega.

NOTIFICACIONES:

Calle 14 25-38 de Yopal, Casanare, móvil 3108517503, 3202570042, Correo electrónico 
gerencia@accion-abogar.com

Sin otro particular,

JULIÁN LEANDRO FIGUEREDO MARTÍNEZ
CC. 74072189 de Sogamoso
TP 173568 del Consejo Superior de la Judicatura



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA  

OFICINA 412   TORRE A 
CARRERA 29 No. 33B 79 PLAZA DE BANDERAS 

Villavicencio- Meta 

jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 
cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO VERBAL PERTENENCIA RDO.500014003004 2021 00209 

00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00233 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00264 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


22/2/23, 17:26 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook
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RECURSO DE REPOSICION

Ana Graciela Quevedo Gomez <chelyqueve@hotmail.com>
Mié 22/02/2023 3:01 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
por medio del presente yo ANA GRACIELA QUEVEDO, me permito radicar recurso de reposición al auto
que rechazo de plano el incidente de nulidad presentado por mi persona al interior del proceso 
500014003004-2021-00264-00



SEÑORES 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
LA CIUDAD 
 
RAD: 50001400300420210026400 
DDTE: CANAPRO 
DDO: ANA GRACIELA QUEVEDO GÓMEZ Y OTRO.  
Ref: RECURSO DE REPOSICION AUTO DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 NOTIFICADO POR 
ESTADO EL 17 DE FEBRERO DE 2023.  
 
La suscrita ANA GRACIELA QUEVEDO GÓMEZ, de condiciones civiles ya conocidas en el 
trámite ejecutivo de la referencia, por medio del presente, presito recurso de reposición de 
que trata el articulo 318 de la ley 1564 de 2012, en contra del auto de fecha 17 de febrero 
de 2023, con base las siguientes consideraciones: 
 

1. Cierto es que el trámite de insolvencia concluyo en declaratoria de fracaso conforme 
acta del 01 de diciembre de 2020, dando lugar a la apertura del trámite liquidatario 
patrimonial, como efecto mismo consagrado en los articulo 531, 559 y 561, del CGP, 
a su turno las disposiciones contenidas en el artículo 563 CGP, ordena el inicio de la 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante en el evento que la 
negociación de pasivos fracase.  

2. Arguye el despacho que los efectos del articulo 545 estuvieron vigentes hasta el dia 
01 de diciembre de 2020, esto a causa de la declaratoria de fracaso de la negociación 
de pasivos.  

3. A renglón seguido, advierte el despacho de forma desacertada lo siguiente: “bajo 
dicho entendimiento, las actuaciones judiciales surtidas con posterioridad a la 
declaratoria del fracaso de la negociación por el Operador de Insolvencia 
consolidada el 1 de diciembre de 2020, hizo que feneciera la suspensión de las 
nuevas demandas o de los procesos en curso”. 

4. Así mismo, en el último párrafo del aparte considerativo del auto, el mismo que se 
constituye en el desarrollo de la carga argumentativa y motiva de la decisión 
desacierta el despacho nuevamente al señalar: “en ese orden de ideas no se 
evidencia estructuración de los supuestos facticos para que sea procedente dar 
trámite al incidente de nulidad argumentado en la causal de nulidad prevista en el 
numeral 3 del articulo 133 del CGP, es decir no hay actuación pendiente por sanear, 
ni suspensión procesal alguna”. 

5. El trámite concursal como se anunció en la solicitud de nulidad, concluyo con fracaso 
en la fecha arriba mencionada, fracaso declarado en diligencia por el operador de 
insolvencia y con presencia del acreedor demandante dentro del trámite de la 
referencia; no obstante, acudir el acreedor a todas y cada una de las diligencias, 
conocer de primera mano el trámite y sus efectos, así como su declaratoria de 
fracaso, en fraude a la ley decide iniciar el trámite al que su despacho se niega 
nulitar, y perseguir su crédito por fuera de los términos de la ley, es decir por fuera 



del correspondiente tramite liquidatario, generado por causa del ya mentado 
fracaso  del acuerdo de pago propuesto. 

6. El actuar del ejecutante, constitutivo en el ejercicio procesal que ocupa la acción 
cambiaria de la referencia, además de violatorio de la ley procesal vigente, 
desconfigura los efectos del concurso respecto la prelación legal de créditos, y del 
derecho de los demás acreedores a ser tratado bajo la igualdad crediticia que 
gobierna estos trámites. 

7. Por consiguiente, al conocer el despacho de la finalización del trámite conforme 
anuncie en el documento que solicito nulidad de lo actuado, y en estricto apego a la 
norma procesal, deberá remitir las diligencias, para el que acreedor ejercite su 
derecho dentro del escenario y tramite procesal establecido por el código general 
del proceso. 

8. No podrá predicarse que el trámite negocial de pasivos al terminar con fracaso, 
legitima a los acreedores para iniciar o continuar las acciones tendientes a la 
recuperación judicial de su crédito. Pues de esta forma lo sugiere el despacho al 
motivar el rechazo de la nulidad planteada, bajo el espurio argumento de no existir 
“actuación pendiente por sanear, ni suspensión procesal alguna”,  toda vez que la 
misma se constituye en razón que soslaya los mandatos legales contenidos en la 
normas arriba transcritas, es decir, sugerir que la terminación por fracaso del 
trámite negocial, autoriza a los acreedores a continuar o iniciar nuevas acciones para 
recuperar su crédito, vulnera el espíritu de la norma, el orden procesal establecido 
para los tramites ejecutivos en contra de los concursados, y por supuesto, el derecho 
procesal de que mis acreedores concurran al trámite liquidatario en igualdad de 
condiciones conforme ordena la jurisprudencia.  

9. De tal suerte la decisión del despacho, además de sustentarse en un defecto 
sustantivo, toda vez que no da a la norma el efecto correspondiente y decide en 
contra de los postulados normativos que por demás gozan del efecto orden público 
podrá constituir o no violación a la ley. 

10. Es importante señalar la razón que motiva a la norma a ordenar suspensión de 
tramites ejecutivos en contra del deudor concursado, y esto se sustenta en la 
potísima razón que dichos procesos deben suspenderse a la espera de las resultas 
del concurso de persona natural, y ello se torna supremamente indispensable en el 
trámite negocial, toda vez que el fracaso, o el acuerdo, tienen efectos diferentes 
dentro del trámite, pues bien si se acuerda forma de pago, el proceso deberá 
mantenerse suspendido hasta la verificación del acuerdo de pago art 555 CGP, pero 
nótese que la norma en su compilado contentivo del trámite negocial, nada dice 
acerca de iniciar nuevos tramites o continuar los existentes por causa del fracaso, 
puesto que lo que busca el espíritu de la norma concursal, es el pago de las 
obligaciones hasta la concurrencia del capital del insolvente y en orden de prelación 
legal de créditos. 

11. Así de este modo, concluido el trámite procesal con fracaso del acuerdo, los 
procesos en curso deberán permanecer suspendidos, para que concurran a la 
liquidación, y es claro  el primer numeral del articulo 545 al señalar que apertura da 
la negociación de pasivos, NO PODRA INICIARCE  procesos ejecutivos, mención que 



de suyo sugiere la incompetencia de cualquier juez civil para tramitar ejecuciones 
en contra de deudores que acrediten estar concursado bajo los términos del articulo 
531 y ss del CGP, es decir, que dicha norma rige desde el momento de la apertura 
del trámite concursal y hasta la finalización del trámite liquidatario patrimonial de 
persona natural no comerciante, y ligar los efectos de la apertura del tramite 
concursal a los extremos temporales del trámite, es desconocer los fines de la norma 
y su espíritu. 

12. Es así como una vez declarado el fracaso de la negociación de pasivos, ningún 
acreedor que participara o no dentro de las diligencias, siempre que fuera 
denunciado su crédito en la solicitud y reconocido en el listado definitivo de 
acreencias, no podrá perseguir su crédito de forma aislada al concurso, puesto que 
tal actitud procesal constituiría fraude a la ley y desde luego como arriba se 
mencionó, desventaja a los demás acreedores del concurso. 

13. La simple mension contenida en la ley al tenor del articulo 545 numeral 1, “NO 
PODRAN INICIARSE NUEVOS PROCESOS EJECUTIVOS” (negrilla fuera de texto), 
constituye el argumento de derecho suficiente para el despacho declarara nulo lo 
actuado dentro del trámite de la referencia y, en contra de esta recurrente. 

14. Como arriba anuncie, el desconocimiento de la mención contenida en el artículo 
545, así como atribuirles a los efectos de la apertura del trámite negocial un extremo 
final, constituirán eventualmente defecto sustantivo que afecta el derecho procesal 
de esta recurrente de hacer comparecer a los acreedores a la liquidación 
patrimonial, para que exijan su crédito conforme la ley ordena y no como su 
caprichosa voluntad les signe. 

15. No es el proceso ejecutivo posterior al fracaso de la negociación de pasivos, el 
trámite procesal correspondiente para que un acreedor concursado recaude su 
crédito, contrario ello, el escenario Maxime si el acreedor participo en la negociación 
de pasivos, como se verifica de los anexos de la solicitud de nulidad, es el trámite 
liquidatario patrimonial de que tratan los articulo 563 y SS del CGP.  
 

Por lo anterior, solicito del despacho reponer la decisión, acceder a la nulidad solicitada, y 
remitir al juez de la liquidación las actuaciones surtidas. 
 
 
Del señor Juez.  
 
 
 
ANA GRACIELA QUEVEDO GÓMEZ 
CC # 40.370.590 
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00482 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




Cristhian Alexander Perez Jimenez
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 

Magister en Derecho con énfasis en derecho Procesal 
1 

 

_________________________________________________________________ 
Calle 34A No. 34A-12, Barrio Barzal, Villavicencio 

Telefax: 6663568 – 3002644795 – 3108589874 
notificacionesjudiciales@perezlesmesabogados.com 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.S.D 
 
Ref.  Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  Centro Comercial Los Centauros 
Demandado:  Carmen Tulia Castañeda 
Radicado:  50001400300420210048200 

 
 
Asunto:  Recurso de reposición.    
 
CRISTHIAN ALEXANDER PEREZ JIMENEZ, abogado en ejercicio, mayor y vecino de Villavicencio, identificado civil 
y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderado de la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, interpongo recurso de reposición en contra del auto que declara la nulidad de lo 
actuado, con el propósito que el mismo sea revocado, por las siguientes razones 
 
 

1. La demanda en referencia fue radicada el pasado 10 de mayo de 2021, por el suscrito apoderado.  
 

2. Durante el transcurso del proceso se intentó por varios medios la notificación personal de la señora 
Carmen Tulia Castañeda. 
 

3. No siendo posible la notificación a la demandada, se ordenó el emplazamiento de la misma para que 
posterior a ello se designara un curador ad litem y así garantizar su derecho de defensa.  
 

4. Para la fecha de presentación de la demanda no se tenía conocimiento del fallecimiento de la 
demandada CARMEN TULIA CASTAÑEDA, es por ello que la demanda se dirigió en su contra y se ordenó 
su emplazamiento para luego de ello designar a un curador. 
 

5. Fue hasta el pasado mes de marzo que mi mandante se enteró del infortunado deceso de la aquí 
demandada, esto ocurrió debido a que la señora Alicia Cristina Beltrán Castañeda en calidad de heredera 
de Carmen Tulia Castañeda (Q.E.P.D.) se acercó de manera voluntaria al Centro Comercial Los Centauros 
a fin de suscribir un acuerdo de pago de las obligaciones pendientes de su difunta madre. 
 

6. Debido al acuerdo de pago suscrito entre las partes, la señora Alicia Cristina Beltrán Castañeda manifestó 
conocer el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 19 de enero de 2022, expedido en el presente 
proceso, siendo de esta manera saneada la nulidad que se configuró de acuerdo con lo motivado en auto 
de fecha 24 de octubre de 2023, ya que la señora Alicia Cristina Beltrán Castañeda actuó en el proceso 
en calidad de heredera a fin de que el mismo fuera suspendido.  
 



Cristhian Alexander Perez Jimenez
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social

Magister en Derecho con énfasis en derecho Procesal
2

_________________________________________________________________
Calle 34A No. 34A-12, Barrio Barzal, Villavicencio

Telefax: 6663568 – 3002644795 – 3108589874
notificacionesjudiciales@perezlesmesabogados.com

7. La causal que se alegó por el despacho no afectaba el trámite de todo el proceso, debido a que la 
heredera de la causante es conocedora del trámite que se surte en contra de Carmen Tulia Castañeda
(Q.E.P.D.)  ante su despacho.

8. Ahora bien, mediante auto que declara la nulidad de todo lo actuado, el despacho resuelve: 

“Tercero: Levantar las medidas cautelares decretadas en la presente actuación. Por Secretaría, líbrense 
las respectivas comunicaciones”

Al respecto el inciso No. 2 del artículo 138 del CGP establece que,

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte afectada por 
este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación conservará su validez y tendrá eficacia 
respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares 
practicadas.

Por lo anterior su Señoría advirtiendo expresamente lo que indica dicha normatividad se debieron haber 
mantenido las medidas cautelares que fueron practicadas en el proceso, contrario a ello se ordenó el 
levantamiento de las mismas y el archivo de las diligencias, sin la posibilidad si quiera de conjurar la 
situación a fin de adecuar el trámite procesal.  

PETICION

1. De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito al Señor Juez revocar el auto de fecha 24 de 
octubre de 2023 y en consecuencia adoptar las medidas que considere necesarias para sanear el proceso 
y no para terminarlo.

Sin otro particular,

CRISTHIAN ALEXANDER PEREZ JIMENEZ
C.C. 86.067.451 de Villavicencio 
T.P. 149.698 del C.S. de la J.
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00495 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E. S. D.   
 
 
REF:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREDIVALORES  CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: JOSÉ NOEL VELASCO ARIZA 
RADICADO:  50001400300420210049500 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION. 
 

 

ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.242.748 de Bogotá, obrando en mi 
condición de apoderado judicial de la parte actora, dentro del proceso de la 
referencia, me permito solicitar al señor Juez reponer la providencia de fecha 26 
de septiembre de 2023, notificada en el estado del 27 de septiembre de 2023, 
teniendo en cuenta lo siguiente:   
 

HECHOS 
 

1. Mediante auto del 09 de noviembre de 2022, juzgado requiere a la parte 
activa para que en el término de 30 días para que notificara por medio de 
291 y 292 al demandado. 

 
2. El 17 de noviembre de 2022, encontrándonos bajo los términos 

correspondientes para notificar, se hace la respectiva notificación 291 del 
C.G.P a la parte pasiva arrojando como resultado NEGATIVO. 

 
3. El 02 de diciembre del 2022 la parte activa procede a enviar memorial 

aportando la notificación NEGATIVA al respetado despacho como se 
puede visualizar a continuación:  
 

 

 
 

4. El 24 de julio de 2023, se allega al juzgado memorial solicitando se requiera 
a la entidad promotora de salud para que comunique la dirección física o 
en su efecto la dirección de correo electrónico del demandado con el fin 
de cumplir con la carga procesal del proceso ejecutivo de la referencia, 
como se puede visualizar a continuación: 
 

 



 

 
 
Como se visualiza anteriormente se había solicitado requerir a la entidad promotora 
de salud, para que indicara las direcciones actuales del señor JOSÉ NOEL VELASCO 
ARIZA. 
 

5. A la fecha el respetado despacho no se pronunció respecto de dicha 
solicitud para el cumplimiento de la caranga procesal solicitada. 

 
Conforme a lo anterior, solicito al honorable Despacho, revocar el auto de fecha 
26 de septiembre de 2023 notificada en el estado del 27 de septiembre de 2023, 
toda vez que se cumplió con la carga procesal de adelantar las diligencias 
pertinentes de notificación del demandado el 02 de diciembre de 2022, 
comunicando el resultado NEGATIVO de la misma, el respetado despacho no se 
pronunció respecto de la información aportada de igual manera de la solicitud de 
requerir a la entidad promotora de salud para cumplir con la carga procesal. 
 
De la señora Juez,  

Con todo respeto, 

 

 
ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS  
C.C. N°. 80.242.748 de Bogotá  
T.P. N°. 148.968 del C.S. de la J.  
Correo electrónico: alvaro.delvallea@gmail.com  
GA  805 
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00774 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  
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zuluagagarciagonzalo@gmail.com - gonzazulu1962@gmail.com 

Villavicencio, octubre 02  de 2023 
 
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio - Meta 
E. S. D. 
 

Ref:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
No. 50001-4003-004-2021-00774-00 

Demandante:             COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE  
                       Y CREDITO LACOOP Nit  822.003.618-7 

Demandado:             JEISON LEMUS MARTINEZ (C.C. 86.038.84517) 
                               MAIRA ALEJANDRA ORTEGON SANCHEZ (C.C. 1.121.867.636) 
 
GONZALO ZULUAGA GARCIA, abogado en ejercicio, identificado con la CC 
No.10.256.298 expedida en Manizales y portador de la Tarjeta Profesional No. 176.512 
del Consejo Superior de la Judicatura habida cuenta la oportunidad procesal, y actuando 
en nombre de la representación de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE  Y 
CREDITO LACOOP Nit  822.003.618-7  con Nit. 822.003.618-7;  muy respetuosamente, 
solicito a su juzgado tener interpuesto, RECURSO PRINCIPAL DE REPOSICIÓN con 
respecto a la providencia, de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) QUE INDICA, Y ORDENA BAJO LAS APREMIOS DEL ARTICULO 317 DEL COD 
GR DEL P., NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA, DENTRO DE UN TERMINO DE 30 
DIAS S.S., A ESTA PROVIDENCIA.  (Cuaderno 1): 
 
Lo anterior, SE SUSTENTA EN LO SIGUIENTE: 
 
1.-) PORQUE LO QUE EL LEGISLADOR IMPONE Y DETERMINA, NO ES POSIBLE 

INTERPRETARLO ACOMODATICIAMENTE.  Sopena de prejuzgar.  (art. 297, 298 

Cód. Gr del P., Concord. Art 588,595, núm. 6 inciso 2 Concord cód. Gr del P.) 
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2.-) Porque una cosa no puede ser y ser en un mismo sentido y en un mismo instante, so 

pena de pecar contra el principio elemental de lógica jurídica de CONTRADICCION.- 

 

3.-) Porque, lo que su despacho este ordenando según el actual contenido de la 

providencia recurrida, es contrario a derecho, en especial al siguiente perentorio adjetivo 

procesal actual vigente: 

 
Articulo 317 Cód. Gr del proceso: núm. 1, inciso tercero: 

 

 este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes   Actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

 

Es menester aclarar que en la medidas cautelares realizadas hasta  el momento no se ha 

evidenciar el recaudo de los dinero para realizar el pago de deuda total y como lo 

menciono en escrito de las medidas cautelares al existir la búsqueda de poder concretar 

el pago de la obligación conforme a lo preceptuado en el artículo 599 del código general 

del proceso, y siendo un proceso ejecutivo, se tiene conocimiento que el demando, para 

lo cual me permito allegar las respectivas constancias: 

 

1. Fotos de las conversaciones Vía Whasatp con el señor JEISON LEMUS 

MARTINEZ (C.C. 86.038.84517), es claro que sabe y conoce del proceso, por un lado y 

por el otro que está trabajando actualmente y que sabe que aún no tiene los dineros 

recaudados para realizar el pago de la deuda, por lo tanto, se puede decir que por su 
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conducta concluyente es evidente que leyó el correo enviado y fue notificado. Art 301 

CGP 

  

 

 

           

 

Como usted puede inferir, señor juez, su orden impartida, consignada en la providencia 

ocurrida, es contrario a derecho, a los mismos postulados del artículo 317 Cód. Gr del P., 

prueba de ello, es el auto de dieciséis de 16 de febrero de 2022 notificando mandamiento 

de pago, de igual forma se dio trámite al requerimiento efectuado por auto del 16 de 

noviembre de 2022 pues mediante correo electrónico se allego informe de la notificación 

de los demandados dentro del radicado No. 2021-00774 el día 17 de noviembre de 2022, 
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evidenciando que efectivamente se realizó las respectivas notificaciones el día 27 de julio 

de 2022 mediante correo electrónico a los demandados el señor JEISON LEMUS 

MARTINEZ  y la señora MAIRA ALEJANDRA ORTEGON SANCHEZ, correos 

sumistrados por los demandados en la solicitud del crédito  de  la cooperativo el cual se 

anexo en la demanda.  Ahora bien vale pena aclarar que la mencionada notificación se 

realizó conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 del 2022; por correo entiendose 

notificados dos días. 

 

Se expone que el mismo Gmail marca como leído cuando tiene las dos rayas que se 

entiende que ha leído el mensaje. Véase la imagen anexa 

 

 

 

Ahora bien se allega la imagen del correo enviado donde aún no tengo historia porque el 
Mailtrack Notificación, no estaba aún activado si se puede apreciar que había recibido el 
mensaje. 
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tal como se evidencia en las imágenes anteriores, se constata que fueron notificados a los 

correos que ellos mismo impetraron en la solicitud del crédito de  la cooperativa. 

 

   anexando oficio  dirigido a este despacho informando de la notificación realizada junto 

con la constancia del envió de Gmail;  del mismo modo, el día 14 de julio de 2023 se 

realiza impulso procesal con el fin de que continuaran con las etapas subsiguientes del 

proceso, por los motivos anteriormente expuestos, solicito respetuosamente nuevamente 

oficio e embargo de los bienes, dineros y salarios que por cualquier causa se llegaren a 

DESEMBARGAR en favor de los demandados se recurre en reposición, a nivel principal 

su providencia, por esta razón,  ruego ser dejada sin eficacia su providencia. (Art. 13 Cód. 

Gr del P).  
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zuluagagarciagonzalo@gmail.com - gonzazulu1962@gmail.com 

Así las cosas, volviendo a dejar claro que se tienen aun medidas cautelares por practicar 

en el mencionado proceso; Articulo 317 Cód. Gr del proceso: núm. 1, inciso tercero: 

 

uerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes   Actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

Se solita sean tenidos en cuenta lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P Y SE 

REVOQUE la providencia con fecha de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

Anexo. 

 

 Se anexa copia de la notificación realizada a los demandados el señor 

JEISON LEMUS MARTINEZ y la señora 

MAIRA ALEJANDRA ORTEGON SANCHEZ realizada el día 27 de julio de 2022 

 Se anexa copia del correo informando de la notificación de los demandados del 

día 17 de noviembre de 2022  

 Se anexa copia del impulso procesal enviada a este despacho el día 14 de julio de 

2023 

 

 















REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA  

OFICINA 412   TORRE A 
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO VERBAL RESTITUCION I.A. RDO.500014003004 2021 

01139 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Honorable señor Juez:  

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO   

ESD  

 

NUR: 50001400300420210113900 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTES: MARIA DELPILAR QUIÑONES GUTIERREZ 

DEMANDADOS: LUIS CARLOS TEUTA AVILEZ y MERCEDES TORRES MACHADO 

 

ASUNTO: ESCRITO QUE SUBSANA LA DEMANDA 

 

DANIEL GONZALEZ DOCTOR,  actuando en mi condición de apoderado de la parte  demandante,  al   
señor Juez con todo respeto le manifiesto que procedo a subsanar la demanda de la referencia, 
conforme a su providencia del 24 de marzo de 2022 , notificada por estado del 25 de marzo de 2022, 
en la cual se advirtieron varios defectos formales en la demanda  

I.-ESPECIFICACION DE LA UBICACIÓN, LINDEROS ACTUALES Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS 
QUE IDENTIFIQUEN EL BIEN INMUEBLE A RESTITUIR 

Manifiesto al señor Juez que los datos de identificación, ubicación y linderos del inmueble a restituir   
son los siguientes:   

Se trata del local No. 103 situado en el primer piso del inmueble localizado en la calle 40 A No. 
28-44 del perímetro urbano de Villavicencio. Este local se individualiza o alindera así: POR EL 
NORTE: Con apartamento del primer piso de la edificación en que se sitúa; Por el ORIENTE.- 
Con el local No. 2 de la edificación; Por el SURORIENTE. Con vía pública y por el 
OCCIDENTE.- Con pared medianera que da con el predio de Ramón Rincón. El local hace 
parte de la casa situada en la calle 40 A No. 28-44 del perímetro urbano de Villavicencio la 
cual se identifica con la cédula catastral # 50001010101270007000 y con la matrícula 
inmobiliaria # 230-27148. Los linderos de la casa donde se sitúa el local, tomados de la 
escritura pública No.4909 del 10 de noviembre de 2021 otorgada en la Notaria 2 de 
Villavicencio con los siguientes: Por el ORIENTE: En extensión de 12,62 m con la calle 40 A; 
Por el OCCIDENTE: , en extensión de 12,91 metros  con predios de RAMON RINCON y en 
extensión de 13,55 metros con el lote # 6 de la Urbanización el Prado manzana A. Por el SUR: 



2 

 

en extensión de 33,86 metros con lotes números 8 y 10 de la manzana A de la Urbanización el 
Prado; por el NORTE: En extensión de 6,70 metros con lote Número 3 de la manzana A 
Urbanización el Prado; vuelve a lindar por el oriente en extensión de 13,35 metros con el lote 
No. 6 de la Urbanización el Prado manzana A ; vuelve a lindar por el Norte en extensión de 
29,50 metros con el lote No. 6 de la manzana A de la Urbanización el Prado y encierra.  

II.- ALLEGAR EL CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN DEL INMUEBLE A RESTITUIR  

Manifiesto que el local a restituir no constituye una unidad inmobiliaria separada por lo que no tiene un 
número de matrícula inmobiliaria asignado en la Oficina de Registro de Villavicencio. Por lo tanto, 
allego el certificado de libertad y tradición de la casa donde está ubicado el local, la cual se identifica 
con la matrícula inmobiliaria # 230-27148 de la Oficina de Registro de Villavicencio 

III.- ESCRITURA PÚBLICA DEL INMUEBLE  

Me permito llegar copia de la escritura pública # No.4909 del 10 de noviembre de 2021 otorgada en la 
Notaria 2 de Villavicencio en la cual aparecen los linderos del inmueble en mayor extensión donde se 
sitúa el local arrendado que se pretende restituir. 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

DANIEL GONZALEZ DOCTOR  

 

TP. 71.279  CSJ 

MAIL: danielgonzalezdoctor@yahoo.es 

Dirección: casa 106 del Condominio la Florida Vereda Poyata de Villavicencio. 





Señor 

JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO   

ESD 

 

 

50001400300420210113900 . Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: MARIA DEL PILAR QUIÑONES  

Demandado: LUIS CARLOS TEUTA A  Y OTRA   

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION  

 

Actuando como apoderado judicial de la parte demandante le manifiesto al señor Juez 

que interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación  contra el auto del 27 de 

octubre de 2023 que rechaza la demanda  y contra el auto que la inadmitió. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

El recurso está orientado a que se revoque íntegramente el auto que rechaza la demanda 

así como el auto que la inadmitió. En primer lugar porque no es cierto que haya dejado de 

presentarse escrito de subsanación como erradamente se considera en el auto de rechazo 

por cuanto la demanda se subsanó en el plazo de los cinco días conferidos, esto es 

mediante mensaje de datos que envié el 31 de marzo de 2022 a las 15:58 GMT con el 

respectivo memorial de subsanación y los documentos anexos que se exigieron, cosa muy 

distinta  es que los servidores públicos del juzgado no tengan la diligencia de descargar los 

documentos y anexarlos al expediente digital que se pasó al despacho agravando las 

demoras que ya son de dos años por causas no imputables a las partes. En segundo lugar, 



por cuanto ni siquiera era dable exigir la subsanación e información requerida en el auto 

que inadmitió la demanda por cuanto la información de ubicación y linderos del inmueble 

arrendado figuran en el contrato anexo desde la demanda inicial  y no es dable pedir lo 

que ya obra en el proceso por cuanto esto riñe contra el principio de eficacia del aparato 

judicial y el derecho fundamental al debido proceso de la demandante que estimo violado 

con las decisiones de sus despacho por cuanto se crean reglas artificiales para demorar el 

acceso de la demandante al aparato judicial. No resulta justo ni proporcional que luego de 

19 meses el juzgado no haya descargado los documentos de la subsanación y el despacho 

emita la decisión de rechazo recurrida.  

Solicito tener en cuenta las pruebas de la subsanación que allego como es el mensaje de 

datos y los documentos que se enviaron a su despacho el 31 de marzo de 2022 y que hoy 

se desconocen abiertamente en el auto de rechazo que se ataca. 

 

CORDIALMENTE  

 

 

 

 

 

 

DANIEL GONZALEZ DOCTOR  

ABOGADO  

C.C. 17414545  

TP 71279  

MAIL: danielgonzalezdoctor@yahoo.es 

Carrera 42 20 25 casa 26 A de Villavicencio Meta  
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2022 00772 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO LIQUIDACION RDO.500014003004 2022 00853 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co






25 de agosto de 2023.  
 
 
Doctor  
CARLOS ALAPE MORENO 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
E. S. D.  
 
Rad. No. 50001400300420220085300 
SOLICITANTE: TANIA KARINA QUIROGA FLÓREZ  
PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
Cordial saludo,  
 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ BARRETO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.122.142.778 de Acacias (Meta), con domicilio y residencia en la misma ciudad,  abogado en ejercicio con 
tarjeta profesional N° 372.412 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de 
la señora TANIA KARINA QUIROGA FLÓREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Villavicencio 
(Meta), identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.121.899.068 de Villavicencio (Meta), conforme poder 
especial que adjunto para adelantar el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, me permito 
interponer recurso de reposición en contra del auto del 22 de agosto de 2023, en los siguientes términos: 
 
 
1. Que notificado el Auto el 22 de agosto de 2023, este suscrito solicita al CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CORCECAP, se me traslade comprobante de envió del requerimiento realizado en AUTO DEL 13 DE 
ENERO DE 2023, con el fin de realizar la verificación de la subsanación requerida.  

2. Que el CENTRO DE CONCILIACIÓN emitió a mi solicitud evidencia del envío con las siguientes 
características: 
 

El auto que inadmite la liquidación patrimonial es proferido el día 13 de enero de 2023 fijándose en estado el 
16 de enero de 2023, contando el centro de conciliación con cinco (5) días hábiles para presentar los 
documentos exigidos por el despacho, que el día 19 de enero de 2023 el centro de conciliación remite los 
documentos como fue ordenado por su señoría.  



 
 
Es decir, la subsanación se presento en el termino legal establecido por el ordenamiento jurídico tendido en 
cuenta su fijación en el estado, concordante con el artículo 90 de la Ley 1564 de 2011 CGP.  
 
3. Por lo anterior para el suscrito no es aceptable la decisión tomada por el despacho toda vez que, EN 

PRIMER LUGAR, no se trata de una demanda de liquidación patrimonial, si no, que del resultado de no 
finiquitarse un acuerdo en la negociación dentro del proceso de insolvencia de persona natural no 
comerciante ante el centro de conciliación y EN SEGUNDO LUGAR, no son aceptadas las consideraciones 
del despacho en auto del 22 de agosto de 2023 teniendo en cuenta que el centro de conciliación si cumplió 
con la carga impuesta y subsana la solicitud tal como quedo probado con copia del envió por medio de 
correo electrónico por parte del centro de conciliación a su despacho al correo electrónico 
cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  el día 19 de enero de 2023. A las 12: 16 de medio día, anexando 
en el mismo los documentos ordenados.  

 
SOLICITUD 

 
Por las anteriores razones solicito su señoría reponer el auto del 22 de agosto de 2023 y en consecuencia se 
admita la solicitud de liquidación de la señorita TANIA QUIROGA.  

 
 

Para efectos de notificaciones al presente correo electrónico o al abonado telefónico 311 4848030.   
 
Agradezco su amable colaboración,  sin otro particular,  

 
 
 
 
 
 

MIGUEL A. MARTINEZ BARRETO  
Abogado  

Cel. 311 4848030 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA  

OFICINA 412   TORRE A 
CARRERA 29 No. 33B 79 PLAZA DE BANDERAS 

Villavicencio- Meta 

jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 
cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO VERBAL PERTENENCIA RDO.500014003004 2022 00963 

00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




















SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO  META 

REF.: DEMANDA DECLARATIVA DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO RUEDA 
DEMANDADOS: INVERSIONES Y CONTRUCCIÓN AGB S.A.S. Y OTRO 

RAD. NO. 50014003004-2022-00963-00 

WILLIAM SANCHEZ TORO, obrando en mi calidad de apoderado del 
demandante LUIS ERNESTO RUEDA, dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente, me permito aclarar mi escrito de recurso de reposición y 
en subsidio de apelación, presentado contra el auto de fecha 0  de 
septiembre de 2023, en el sentido que el trámite que debe darse a las 
demandas de pertenencia acumuladas, no es la del artículo 375 del Código 
General del Proceso sino la de los artículos 14 y ss de la ley 1561 de 2012, 
dándose cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 88 del 
Código General del Proceso.   

Cordialmente, 

WILLIAM SANCHEZ TORO 
C.C.Nº 7.529.307 de Armenia
T.P.Nº 24672 del C.S de la J
Celular. Nº 321-5067471
Email. abogadowilliamsancheztorovillavicencio@outlook.com
Dirección: Calle 38Nº 31-21, Centro, Hotel San Jorge
Villavicencio- Meta
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2023 00657 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

 

 
PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00216 00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, se fijó 

en lista el anterior escrito contentivo del Incidente de 

Nulidad propuesto por la parte demandada, en la forma 

indicada en el artículo 110 del C. G. del Proceso, en armonía 

con lo dispuesto por el artículo 134 Ibidem. El término 

empieza el 8 DE NOVIEMBREDE 2023 y vence el 10 DE 

NOVIEMBRE de 2023, a las cinco de la tarde. 
 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




1/3/23, 16:50 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxMGM5MDUyLTMwMTctNDhlYy1iMTgwLWFiNTcxMmViMDcxMQAQACOM7eTzF81HrNUKBP6… 1/1

INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO EJECUTIVO RAD.500014003004-2021-00216-00 DDO
LUZ DARY TACHA MORENO

luz dary tacha moreno <luxdagato@hotmail.com>
Mié 1/03/2023 9:08 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día.

Reciban un respetuoso saludo. Adjunto solicitud para su conocimiento y fines per�nentes.



Señores  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNCIPAL DE VILLAVICENCIO  
Ciudad  
 
 
Radicado: 500014003004-2021-00216-00 
Referencia: INCIDENTE DE NULIDAD 
Demandante: COOPSERP COLOMBIA 
Demandado: LUZ DARY TACHA MORENO 
 
La suscrita LUZ DARY TACHA MORENO, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, por medio de la presente, en mi calidad de demandado dentro de 
la referencia, me dirijo a ustedes a fin de presentar incidente de nulidad de que trata los 
artículos 127 y siguientes de la ley 1564 de 2012, comedidamente solicito a su Despacho 
que previo el trámite legal correspondiente, proceda Usted a efectuar las siguientes:  
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso No. 500014003004-
2021-00216-00, a partir del auto que libra mandamiento ejecutivo de pago, proferido con 
fecha del 13 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  
 
TERCERO: Decretar la suspensión del proceso conforme los términos del artículo 545 
del C.G.P.  
 
CUARTO: Ordenar la devolución y reintegro a mi favor de los dineros que hayan sido 
retenidos de mi asignación salarial desde el auto que libra mandamiento ejecutivo de 
fecha 13 de agosto de 2021.  
 
QUINTO: Compulsar copias a la autoridad competente y en contra del ejecutante por el 
presunto de fraude procesal y fraude a resolución judicial.  
 
SEXTO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso.  
  

HECHOS 
 

PRIMERO: Debido a mi precaria situación económica, debí acogerme al régimen de 
insolvencia de persona natural no comerciante de que trata el artículo 531 de la ley 1564 
de 2012.  
 
SEGUNDO: En razón de las facilidades proporcionadas por el Centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición Gran Colombia de la Ciudad de Villavicencio, Meta, 
fue presentado el trámite allí, el procedimiento fue admitido el 16 de octubre de 2020, 
bajo el radicado Nº CI-058-2020.  
 
TERCERO: Por medio de memorial de fecha 27 de marzo de 2021, fue solicitado al 
Centro de Conciliación por intermedio de la Doctora Liliana Neira Rodríguez quien para 



ese instante era quien me representaba dentro del proceso de Insolvencia Económica de 
Persona Natural no Comerciante, la inclusión dentro de la masa de acreedores del actual 
demandado en el proceso de referencia “COOPSERP” COLOMBIA.  
 
CUARTO: De conformidad con la solicitud presentada por la representante de la deudora, 
la doctora Liliana Neira el 26 de marzo de 2021 al Centro de Conciliación, por intermedio 
del Doctor Wismer Humberto Umaña Celeita actuando en calidad de Operador de 
Insolvencia dentro del trámite de negociación de deudas, se solicitó incluir y notificar 
debidamente al demandante “COOPSERP” dentro del proceso en referencia, como 
consta en la captura de envió de solicitud de notificación a el centro de conciliación Gran 
Colombia.  
 
QUINTO:  El 01 de marzo de 2021, fue radicado ante los despachos acción cambiaria 
que por reparto correspondió a este despacho, conforme reporte de página web rama 
judicial, se vislumbra que se decretó medida cautelar el día 13 de agosto de 2021.  
 
SEXTO: A pesar de que COOPSERP COLOMBIA parte demandante dentro del proceso 
en referencia, fue notificado en debida forma dándole a conocer de antemano el 
procedimiento de negociación de deudas de persona natural no comerciante al que me 
acogí, pero a contrario sensu decidió iniciar proceso ejecutivo en mi contra, tomándome 
por sorpresa la deslealtad y temeridad con la que actuó el demandante en contravención 
a la Ley.  
 
SEPTIMO: El ejecutante, pese haber sido vinculada en el procedimiento de negociación 
de deudas de persona natural no comerciante, notificado en debida forma para que 
ejerciera sus derechos, no asistió a ninguna de las diligencias programadas dentro del 
proceso, y pese a ello inicio acción cambiaria.  
 
OCTAVO: El demandante, inicia acción cambiaria de la referencia en contravención del 
tercer numeral del artículo 133 de la ley 1564 de 2012, que consagra:  
 

“Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 
oportunidad debida.” 

 
Toda vez que después de admitida la insolvencia y notificada de la apertura del proceso, 
conforme el acto de admisión proferido se extienden los efectos contenidos en la norma 
adjetiva al tenor del articulo 545 #1 del C.G.P.:  
 

“No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 
aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que 
expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación 
de deudas” Negrilla fuera de texto.  

 
NOVENO: Pese a que el demandante fue notificado en debida forma del régimen de 
insolvencia, en abierta y franca deslealtad con el régimen legal Colombiano y con el 



ánimo de defraudar a los demás acreedores quienes participaron y sometidos al trámite 
negocial se han sujetado a las resultas del trámite y al trámite mismo, inicio con completa 
y absoluta mala fe la acción cambiaria de la referencia, en contravención a la ley, a los 
derechos fundamentales del suscrito deudor y de los demás acreedores del régimen de 
insolvencia, constituyendo eventualmente fraude procesal.   
 
DECIMO: No puede pretender el demandante perseguir el pago en desconocimiento del 
régimen de insolvencia, que goza de prevalencia normativa conforme el artículo 576 de 
la ley 1564 de 2012, toda vez que estoy obligada a cumplir el acuerdo resultante y 
también a obedecer las órdenes judiciales, aunque emanen inducidas a error por la mala 
fe de la demandante.    

 
CAUSAL OBJETIVA ART 133 LEY 1564 DE 2012 

 
Invoco como causal objetiva para el trámite incidental de nulidad de la acción cambiaria 
de la referencia, el consagrado en el numeral 3 del artículo 133 de la ley 1564 de 2012, 
en el entendido que, una vez admitido el procedimiento de insolvencia de persona natural 
no comerciante, conforme los términos del artículo 545 C.G.P., que consagra los efectos 
que se producen a partir de la aceptación de la solicitud de negociación de pasivos, 
especialmente el consagrado en primer numeral que ordena:  
 

“No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 
en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 
aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 
para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador 
sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”.  

 
PRUEBAS DOCUMENTALES 

 
Conforme el numera 1 del artículo 545 de la ley 1564 de 2012, cumpliendo con el canon 
legal exigido, solicito del señor Juez, se sirva tener como prueba el CERTIFICADO DE 
ACTO DE ADMISIÓN TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS, suscrito por el Doctor 
WISMER HUMBERTO UMAÑA CELEITA, operador de insolvencia que tramita el régimen 
de insolvencia de esta recurrente, además solicito se decreten y practiquen como 
pruebas documentales a efectos de desatar la nulidad solicitada, en razón de la utilidad, 
necesidad y pertinencia que procuran al incidente las siguientes:  
 

1. Acto de admisión del régimen de insolvencia. 
2. Memorial solicitando la inclusión del acreedor COOPSERP COLOMBIA.  
3. Notificación expedida por el operador de insolvencia. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamentos de derecho, el título IV de la ley 1564 de 2012, especialmente 
los articulo 127 a 131, 132 a 135, el artículo 531, 545, 565 de la misma ley.  
 

 



NOTIFICACIONES 
 
Sírvase señor Juez, notificar a este proponente, mediante correo electrónico a 
luxdagato@hotmail.com, notificación física Kr. 17 B No.33 A 16 Manzana F1 Casa 3 
Barrio El Bosque bajo de Villavicencio y teléfono Celular: 3125117658 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LUZ DARY TACHA MORENO 
C.C. No. 40.399.410  
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO RDO.500014003004 2020 

00387 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 7 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 8 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 10 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 
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Doctor
CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO – META
E.                     S.                     D

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO: MERY ANDRADE BOCANEGRA
C.C. No. 40.372.187

NATURALEZA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTIA REAL

RADICADO No. 50 0014 003 004 2020 00387 00

ASUNTO: RECURSO SE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada y residente en la
ciudad de Bogotá Distrito Capital, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
52.008.552 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No.
101.541 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial
de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y
estando dentro del término para hacerlo, me permito presentar y sustentar RECURSO
DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN junto con anexos.

Cordialmente,
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DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO
Apoderada Judicial
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Domina Digital Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 58030

Emisor david.gil726@aecsa.co

Destinatario merysilla2010@hotmail.com - MERY JUDITH ANDRADE 
BOCANEGRA

Asunto NOTIFICACION

Fecha Envío 2022-11-10 16:03

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/11/10 
16:04:
25

Tiempo de firmado: Nov 10 21:04:24 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/11/10 
16:09:
14

Nov 10 16:04:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[26993]: BE7EA1248724: 
to=<merysilla2010@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.0.33]:25, delay=2.8, delays=0.16/0/1.1/1.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<25576f08b642cb06f8bcc7f7ecd406af0351972e936abdf1ba6aaeba8ead9418@dominadigital.
com.co> [InternalId=4483945860757, Hostname=DM4PR20MB4871.namprd20.prod.outlook.
com] 35843 bytes in 0.399, 87.579 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACION

 

 

PROCESO EJECUTIVO

 

MERY JUDITH ANDRADE BOCANEGRA

40372187

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: MERY JUDITH ANDRADE BOCANEGRA 

Radicado: 2020-387

Naturaleza del proceso: Proceso Ejecutivo
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De igual forma, teniendo en cuenta lo contemplado en el articulo 8 de la ley 2213 del 
2022. Bancolombia a través de este correo electrónico le está notificando la decisión 
judicial con fecha del 11 DE FEBRERO DE 2022, mediante la cual se libró 
mandamiento ejecutivo en su contra dentro del proceso de la referencia por el 
juzgado JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, ubicado en 
la  Carrera 29 No 33 B  - 79 Palacio de Justicia Torre A oficina 412 ciudad de 
VILLAVICENCIO, y correo electrónico  cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Esta notificación se entenderá como realizada, una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes a la recepción de este mensaje.  Los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.Usted 
contará con 5 días para realizar el pago o 10 días para formular excepciones.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y los anexos correspondientes.

Si tiene inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un 
teléfono fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza 018000936666 o desde un 
teléfono celular al (604)4025158 en la ciudad de Medellín. 

 

Atentamente,

 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO        

T.P. 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura.

C.C.52.008.552

Apoderado parte demandante

 

Adjuntos

MANDAMIENTO_MERY.pdf
DEMANDA_ANEXOS_MERY_compressed.pdf

Descargas

--
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.







JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO META
Despacho-,

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A.
Contra: MERY JUDITH ANDRADE BOCANEGRA
RADICACO-:  50001400300420200038700  
Asunto: APORTANDO NOTIFICACIÓN                   

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO,  mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogada en ejercicio de la profesión, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,   por medio del presente escrito me
permito allegar certificación de la notificación personal efectiva reglamentada de acuerdo a la Ley 2213 del
2022,  emitida por la empresa  Domina Entrega Total S.A.S, con el fin de solicitar se dicte orden de seguir
adelante con la ejecución.

Finalmente,  solicito al señor juez se sirva dar aplicación al Art.440 inc. 2° del C.G. del P. que dispone lo
siguiente: “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados, si fuere el caso, o seguir adelante la
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”

Del señor Juez, atentamente, 

AECSA S.A.                               DAVID GIL   



Asunto

APORTANDO NOTIFICACIÓN BANCOLOMBIA S.A.
Contra: MERY JUDITH ANDRADE BOCANEGRA
RADICACO-: 50001400300420200038700

Remitente <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Destinatario <cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha 10/11/2022 4:39 pm

APORTA NOTIFICACION MERY.pdf (567 KB)
TESTITO NOTIFICACION MERY.pdf (7.4 MB)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO META

Despacho-,

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A.

Contra: MERY JUDITH ANDRADE BOCANEGRA

RADICACO-: 50001400300420200038700

Asunto: APORTANDO NOTIFICACIÓN

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada  en
ejercicio de la profesión, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito allegar certificación de la
notificación personal efectiva reglamentada de acuerdo a la Ley 2213 del 2022, emitida por la empresa Domina Entrega Total S.A.S, con el
fin de solicitar se dicte orden de seguir adelante con la ejecución.

Finalmente, solicito al señor juez se sirva dar aplicación al Art.440 inc. 2° del C.G. del P. que dispone lo
siguiente: “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados, si fuere el caso, o seguir adelante la
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO
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